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BLOQUE DOMÉSTICO (ptas ./m3) :
Mínimo 0- 18 m3/trim ., a : 75 .
De 19 a 37 m3/trim:, a : 81 .
De 38 a 50 m3/trim ., a: 135 .
Más de 5 0 m'/trim . . a. : 168 .

BLOQUE INDUSTRIAL (ptas/m3) :
Mínimo 90 m3/ tr im ., a : 8 1

. Resto de metros cúbicos, a : 81 .

sobre autorizaciones de aumento de tarifas dc servicios dc
competencia local, y Orden Ministerial de 30 dc septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .1 12/ 1982, de 29
de agosto . Decreto 77/1977, de 8 de octuhre. Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobicrno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de I .t Rc-
gión de Murcia,

DISPONGO
Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el "Bole}ín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala delTri-
bunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos
meses, a contar desde la publicación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa .

Murcia, u 21 de junio de 1996.-El Consejero de In-
dustria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .

10171 ORDEN de 21 de junio de 1996, por la que se
autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable en San Pedro del Pinatar .

Examinado el expediente número 3C96PP0178, in-
coado a instancia de la empresa "Técnicas de Depuración
S.A . (TEDESA)", y remitido por el Ayuntamiento de San
Pedro del Pinatar con fecha 3 de junio de 1996, en solici-
tud de autorización de nuevas tarifas del servicio de agua
potable; las tarifas vigentes fueron autorizadas por Orden
de la Consejería de Fomento y Trabajo de fecha 6 de julio
de 1994, dictada en virtud de las facultades otorgadas por
el Decreto 3/1993, de 3 de mayo, de reotganización de la
Administración Regional, y Decreto 105/1988, de 1 de
julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Pre-
cios . Se basa la petición en el incremento del precio del
agua suministrada por el Taihilla, del 28,74 por 100, con
efectos del 1 de enero de 1996, y variación de costes de
explotación del servicio _

El Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, en sesión
del Pleno del día 28 de marzo de 1996, emite informe
proponiendo la implantación de un sistema tarifario de
tipo binomial . en el que la cuota de consumo se articula
en dos escalones diferentes,inerernentándose las cuantías
para los diferentes tipos de u .suarios .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General
dc Comeicio, Consumo y Artesanía de la Consejería de
Indusu-ia, Trab .yo y Turismo se ha emitido informe favo-
rable a la modilicación de tarifas propuestas por el citado
Ayuntamiento, por considerarlajustificada y cumplir con
los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octu-
hre, sobre ntedidas relativas a política de precios, así
como estar en consonancia con el artículo 45 .1 de la Ley
39/1988, de 28 (le diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
tasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en s u
rcunión del día 20 dcjunio de 1996, ha informado, asi-
mismo, favorablcmente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del ei-
tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-
pue.stas .

Visto el Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto,

Autorizar las tatifasdel servicio de aeua potable so-
licitadas por el Ayuntamicnto de San Pedro del Pinatar,
en sesión del Pleno del día 28 de marzo de 1996, quc son
las siguientes

: - Cuota de abono : 1 .400 ptas ./abon ./trim
. - Tramo de 0 a 50 m3/trim., a : 75 ptas ./m' .

- A partir de 51 m3/trim., a: 90 ptas ./abonJuiin .

Contra la presente Orden, que entrará en vi gor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos
meses, a contar desde la publicación, de conlonnidad con
lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdiccicín
Contencioso Administrativa .

Murcia, q 21 de junio de 1996 .--El Consejero de In-
dustria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán.

10172 ORDEN de 21 de junio de 1996, por la que se
autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable en Beniel .

Examinado el expediente número 3C96PP0166 . in-
coado a instancia de la empresa CUBIERTAS Y MZOV
S .A., y remitido por el Ayuntamicnto dc Bcnicl en ícch

a17 de mayo de 1996, en solicitud de autorüaciónde nue-
vas tarifas del servicio de agua potable : las taril as vigen-
tes fueron autorizadas por Orden de 14 de octubre de
1992 de la Consejería de Economía, Hacienda y Fonten-
to, dictada en virtud de las facultades otorgadas por el
Decreto 3/1992, de 17 de enero, por el que se crea dicha
Consejería, y Decreto 105/1988, de 1 de julio. de crea-
ción del Consejo Asesor Regional de Precios . Sc basa la
petición en la subida de la tarifa de la Mancomunidad clc
los Canales del Taibilla en un 28,74 por 100 con cPectos
del 1 de enero de 1996 y sustitución dc la empresa
concesionaria .

El Ayunteüniento de BenicL en sesión dcl Pleno del
día 21 de marzo de 1996, emite informe proponicndo el
incremento de las cuantías de todos lo , conceptos
tarifarios respecto de los vigentes (cuota de consumo, ca-
non de conscrvación de contadores, canon ( lc conscrvu-
ción de acometidas y excesos de consumos municipales) _

Por los Servicios Técnicos de la Dirección Gcncral
de Comcrcio, Consumo y Artesanía de la Conscjcría dc
Industria, Trabajo y Turismo se.#ha emitído intorme favc-
rable a la modificación de tarifas propuestas por el citado
Ayuntatniento, por considerarla justificada y cumplir con
los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 d e octu-
bre, sobre medidas relativas a política de precios . así
como estar en consonancia con el artículo 45 .1 (le la Lcv
39/1988, de 28 de diciembre, re,uladora de las Hacienda~
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de ahriL clc
tasas y precios públicos .



agma vaercues, . ce j u (o ce _ , ,11 N tmier o

E1 Consejo Ascsor Regional de Precios, en su
rcunión del día 20 de junio de 1996, ha informado, asi-
mismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimánddse conveniente aceptar la propuesta del ci-
tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-
puestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de ágosto,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29
de agosto . Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de
7 tle enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gi(ín de Murcia,

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General
de Comercio, Consumo y Artesanía de la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo se ha emitido informe favo-
rable a la modificación de tarifas propuestas por el citado
Ayuntamiento, por considerarla justificada y cumplir con
los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977. de 28 de octu-
bre, sobre medidas relativas a política de precios, así
como estar en consonancia con el artículo 45 .1 de la Lev
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacicndas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989 . de 13 de abriL de
tasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su re-
unión del día 20 de junio de 1996, ha informado, asimi,s-
mo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propdesta del ci-
tado Ayuntamiento, por las razones anteriormenle ex-
puestas .

DISPONG O

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable so-
licitadas por el Ayuntamiento de Beniel en sesión del Ple-
no del día 21 de marzo de 1996, que son las siguientes :

- Precio consumo agua potable : 92 ptas ./m3
. - Canon conservación de contadores: 42 ptas ./mes .

- Canon conservación de acometidas : 48 ptas./m' .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la cotrespondiente Sala del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos
meses, a contar desde la publicación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa .

Murcia, a 21 de junio de 1996 .-El Consejero de In-
dustria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán.

10173 ORDEN de 21 de junio de 1996, por la que se
autorizan nuevas tarifas del servicio de agua
potable en Cieza .

Examinado el expediente número 3C96PP0170, in-
coado a instancia de la empresa SERCOCIEZA S .A., y
remitido por el Ayuntamiento de Cieza en fecha 17 de
mayo de 1996, en solicitud de autorización de nuevas ta-
rifas del servicio de agua potable ; las tarifas vigentes fue-
ron autorizadas por Orden de 30 de abril de 1992, de la
Consejería de Economía, Hacienda y Fomento, dictada en
virtud de las facultades otorgadas por el Decreto 3 1 /
1988, de 3 de marzo, sobre estructura orgánica de dicha
Consejería, y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de crea-
ción del Consejo Asesor Regional de Precios . Se basa la
petición en la necesidad de repercutir en la tarifa los in-
crcmentos producidos en los costes de explotación del
scrvicio desde la última revisión de tarifas, producida en
1992 .

El Ayuntamicnto de Cieza, en sesión del Pleno del
día 8 de mayo de 1996, emite informe proponiendo el
paso de la tarifa única a otra hinomial, si bien diferen-
ciando tanto en la cuota de servicio como de consumo
cuatro usuarios, además de mantener la vigencia de con-
ceptos tarifarios como derechos de enganche, fianzas y
alquiler de contadores . Incrementándose las cuantías para
todos los usuarios, en porcentajes diferentes para cada
tipo de ellos .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto_
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 . 1 1 2/ 1 9822 de 29
de agosto, Decreto 77/1977 . de 8 de octubre, Decreto
105/1988, de 1 dejulio, de creación del Consejo Asesor
Regional de Precios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/I988, dc
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno v de
la Administración de la Comunidad Autónoma (le la Rc-
gión de Murcia,

DISPONG O

Autorizar las tarifas del servicio dc agua potable so-
licitadas por el Ayuntamiento de Cieza en sesión del Ple-
no del día 8 de mayo de 1996, que son las ~iguicntes :

1 .- CUOTA DE CONSUMO :

TARIFA A) GENERAL (ptas/m3) :
De 0 a 22 m3/trím ., a : 51 .
De 23 a 60 m'/trim ., a: 102 .
De 61 m3/trim . en adelante, a : 178 .

TARIFA B) INDUSTRIAL (ptas/m') :
Todos los consmnos : 102 .
'I'ARIF'A C) COLEGIOS ( ptashn3) :
De 0 a 22 m3/trim ., a : 51 .
Más de 22 m3/trim ., a: 102 .

TARIFA D) FAMILIAS NUMEROSAS (pt .u/m') :
Todos los consumos : 51 .

2 .- CUOTA DE SERVICIO ( ptas ./trini .) :
TARIFA A) GENERAL: 730 .
TARIFA B) INDUSTRIAL: 730 .
TARIFA C) COLEGIOS : 730 .
TARIFA D) FAMILIAS NUMEROSAS : 730 .

3.- DERECHOS DE ENGANCHE (ptas .) : 3 .000 .

4 .- FIANZA (ptas .) : 3 .000 .

5 .- ALQUILER DE CONTADORES ( ptas ./trim .
Hasta 13 mm . : 150. -
Hasta 20 mm . : 225
Más de 20 mm . : 375 .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el °Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso comen-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos
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meses, a contar desde la publicación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa .

Murcia, a 21 de junio de 1996 .-El Consejero de In-
dustria, 'I'rabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán.

10174 ORDEN de 21 de junio de 1996, por la que se
autorizan nuevas tarifas deI servicio de agua
potable en Las Torres de Cotillas .

Regional de Precios, y artículo 58 .3 dc la Ley 1/1988, de
7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y dc
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,

DISPONG O
Primero.

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable so-
licitadas por el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas
en sesión del Pleno del día 6 de junlo de 1996 . que son las
siguientes :

Examinado el expediente número 3C96PP0180, in-
coado a instancia de la empresa "Sociedad de Gestión de
Servicios Urbanos S .A . (SOGESUR)" y remitido por el
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas con fecha 12 de
junio de 1996, en solicitud de autorización de nuevas tari-
fas del servicio de agua potable ; las tarifas vigentes fue-
ron autorizadas por Orden de la Consejería de Economía,
Hacienda y Eomento de 14 de octubre de 1992, dictada en
virtud de las facultades otorgadas por el Decreto 3/1992,
de 17 de enero, por el que se crea dicha Consejería, y De-
creto 105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo
Asesor Regional de Precios . Se basa la petición de la em-
presa en el incremento de los diferentes costes de explota-
ción del servicio, incluida la subida del precio del agua
del Taibilla de un 28,74 por 100, con efectos del 1 de
enero de 1996, y en una revisión adicional del 4,98 por
100 en conccpto de menor facturación, como consecuen-
cia de las medidas restrictivas mandadas adoptar por el
organismo de cuenca por causa de la sequía .

El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, en se-
sión deI Pleno de fecha 6 de junio de 1996, emite informe
proponiendo repercutir en las tarifas los incrementos pro-
ducidos en los costes de explotación del servicio, con ex-
cepción de la repercusión de los mayores costes por las
restricciones de agua impuestas durante seis meses por la
Confederación Hidrográfica del Segura. Proponiéndose la
repercusión en la tarifa de los costes últimamente citados
únicamente durante un periodo de seis meses, a partir de
la autorización de las tarifas por la Comunidad Autóno-
ma

. Por los ServiciosTécnicos de la Dirección Genera l
de Comercio, Consumo y Artesanía de la Consejería de
Industria . Trabajo y Turismo, en sus informes de fechas
19 y 20 de junio de 1996, se ha emitido informe favorable
a la modificación de tarifas propuestas por el citado
Ayuntamiento, por considerarla justificada y cumplir
con los artículos 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de 28 de
octubre, sobre medidas relativas a política de precios, así
como estar en consonancia con el artículo 45 .1 de la Ley
39/1988 . de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales y artículo 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
tasas y precios públicos .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en s u
reunión del día 20 de junio de 1996, ha informado, asi-
mismo, i'avorablemcnte las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del ci-
tado Ayuntamiento, por las razones anteriormente ex-
puestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto,
sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de
competencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiem-
bre de 1977, así como el Real Decreto 4 .112/ 1982, de 29
de agosto, Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor

Al CUOTA DE SERVICIO ( ntas ./ab (i n ./mcs) :
Uso doméstico : 141,43 .
Uso comercial : 202,03 .
Uso industrial menor : 282,86
Uso industrial mayor: 444,49

Bl CUOTA DE CONSUMO ( ptas /m') :
Bloque 1° : De 0 a 7,5 m3/mes, a : 65 .61 .
Bloque 2° : De 7,5 m3/mes en adelante, a : 89,99 .

C) CONSERVACIÓN DE CONTADORES (ptas . /
mes :

13 mm . : 21,81 .
15 mm . : 29,90 .
20 mm . : 36.36 .
25 mm . : 42,01 .
30 mm . : 54,94 .
40 mm . : 61,41 .

Segundo.- Régimentransitorio .

Con el fin de resarcir a la empresa de los mayores
costes ocasionados por las restricciones de agua tempo-
ralmente impuestas por la Confederación Hidrográfica
del Segura. desde el 3 de agosto de 1995, hasta el 14 de
febrero de 1996, se autoriza la aplicación por un periodo
de 6 meses, contado a partir de la entrada en vigor de esia
Orden, de las tarifas siguientes :

A) CUOTA DE SERVICIO ( ntas/abon ./mes) :
Uso doméstico: 146,67 .
Uso comercial : 209,52 .
Uso industrial menor: 293,35
Uso industrial mayor: 460,97

B) CUOTA DE CONSUMO (ptas /m3) :
Bloque 1° : De 0 a 7,5 m3/mes, a : 69,16 .
Bloque 2° : De 7,5 m3/mes en adelante, a: 94,44 .

C) CONSERVACIÓN DE CONTADORES (ptas /
mes :

13 mm . : 22,62 .
15 mm . : 31,00 .
20 mm . : 37,71 .
25 mtn . : 43,57 .
30 mm . : 56,98 .
40 mm . : 63,69 .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de tlos
meses, a contar desde la publicación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa .

Murcia, a 21 de junio de 1996 .-El Consejero de In-
dustria, Trabajo y Turismo . José Pablo Ruiz Abellán .


